
teatansenocar,sr—n-tneer.

OVINC1A DC't LiE CÓRDOBA P.rtagneo

i6 o nßertade

e.059.15.111gSeg..

Addicele 1.° Lee ayes oblivränden la Peninarde,
les ..neletireAr y Cadnrian, ä loa neente cilee de ere paleen,-
gecien si :ea asa no ae glispreiázgze otra ..z.0/1,9., as entien-
de heehe 	 promel.sneidez ei te. gme teesidne ie
ción de 12 .iey eu le (itsoo;41 oficial.

Art. 2.° lee ignereneirt de lee leyes .. no euessee de en
cramplidgiente.

Mi, 3.° Lee der.-a 	 terideän ofecie retreeetiee, e>

no ddepealieredin edeateario.---(eiddigo civileigente.,). -
Real deereted/natreeeldri de se de Enero de sesea

,Iestkl gale 23. 4age Ceepe.reeloned proeine3elee 7 mu
ciprlee ebenerdei, aaorireer termine, al Netaein 6

'egedeen que ante:1413w la* enbeetem, Ion de.reehea per elles-
dearengedee y lea •edelementee adelantado% por lee
a/ame sal come lee derechos: de ineeeciän de lee envinado,
;se lee periedizea e gedadea; ocielendo de re3ntegreize
amasteete, el lo hubiere, del ireaporte total de loe eeteri.
:toa zaetea, de cuya cearge enn, voz,. arreglo ä 	 dtepuende
e 3 lee re.gle 	 neie 8,*

1
	 SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ei.a nene ne iible.e*e* Petetas

• . 3 	 klit 02C3. • 	 . 4
• ,. 5 35 Teieneetre. 	 . . 11 2b

, ice be seaipmezeg, 	 . . 212 e
. , sg ' 	 Uta ano. 	 45.

!Medre =Me, 4o estmos zigt pegfee.

4edee 	 idee, eizezOlegegvatriftw.g.

nICYrai 	 üe'rd'eN rta-a.--!eneee.diateeaente ede
gelerox Aizeldee ySeceeteeive reciban ete 8oeetant die

edrin 	 ze fi?ea un e/emita/ea en e! eitie de conexa-
Ore, donde eareesseecerfi laeaol flefe90 del ruSenero si
-riente.

9 jadien., airdeneada ee ene:oe .¡6-31i, e ae-deden erishlle
hti4t 	 Diabla adietad:u se 'hite.d c eseitir al j'ole

,eenectiee, ene erm crg adnedeee paterbe 2 lee
editoree de les mencionado:: periódicos!,

(0..denea ele 2 de Abril de 3 y 21 ele ed gebre de 1854)
Lea señoree Secretarios cuidnrän, bajo en mas °atro-

che responsabilidad, de conservar los números de este
BULISTIN, coleccionades pare su encuadernación, que de-
bera ve; ific tse al final de cada atice

ADVICRTENCIA.—nonforrae con le cen
ción 4.`del pliego que ha servido de besa para
la subaste, to se insertará ningún edicte
ftb12.130i0 que sea á instencia de parte sin quo
ab non loa intermgdos el importe cie au pu-
blicacioidn ó garanticen el pago, á raz6n. de 25
céntimos de peseta per linea o parte de ella,
y la venta de números sueltos ii 40 eiMtfiXtei
do peseta.

-449Atzelleffliet

e.n. otee.
3-risneetre.
Mi; sueldo.
ein ene, ‘
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PARTE OFICIAL

?Pille del Celaje de Ministros

S. M, el Rey Don Alfonso XI/1 (que

Diez guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

iarte Zugrnia y SS. AA. R. e l 'brinda
pe de Aaturias é Infantes, continfian ein

novedesig en su importante salud.

Beigual beneficio disfrutan lea demás

peraenas 	 la Augusta Real Familia.

(G ceta 7 Marzo 19110

GOBIERNO CIVIL
II LA

	

elPAVItel:4_.3A. 	 CORDOBA

Circular tisdtnere 914
Con. e( . fecha he autorizado ä don Are.

tonie hiedra Rued:Zis Reandez, encino de
Ruta, pare que pae plev extrig
atina en la finca de Ntl ereplested denemi-
:tecle Dehesa del Cale de Guerrero, tér-
mino de Lucevie; cen bjet» de destruir
les animales dailiae s que reerealeaz por
dicha finca, previa la xdopeión de toas

aquelles reedides de precaución que las
le v es determinan.

Le que se hace eób /ice eo este perió-
dico efici:.I para general cesieciraiented

Ciraloba 8 de Marzie k 1918.—El Ge•
bernador, _Agustín de Llano "Valdés.

IIINSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Miniserie de la guerra, en Real

orden fecha 18 Jai actua, se dice a: e.e;g1

de la , Gobernec ; ón le que aire,:

g En viste del escrito dirigiie ä tate

Ministerio en 81 de Enero próximo pasa-

do por el Comisario Regio Presidente de

la Cruz Roja Española, exponiendo que
per varias Asocie:dom.:u particalarea

benetceccia ore/estad con et fin he:emita

rifa de prestar asistencia ainitaris 	 los

necesitados y secendar la lección de las

Auterdades eit ente cometido, se han

adoptado emblemas gee i be:Jadee en cro.

ces griegas de color roje sobre fondo

blanco, ya cruzadae, ya trebeladas 6 con
otras ?Accidenta/es modificeciones de de

talle, pueden prestarse äfcil cazabe-'

sidn con el signo pecedier de la Cruz Ro.

ja, taievitado en virted de la ,Convencidn

44Atlebera ¿e ß de Julio de 1916 (Gace-

ta de Madrid de; LO de Octubre de 1908,

ndire. 284), y,reaervecia en Eapefin e loa

orgaeismon sesitarios de los Ejércitos de

me( y tierra y ä la expresada Asecideión;

reetiendo en. cuenta que con atreve al

efectúe 23 del referido Convenio, el etn-
ia:e:me de la Cruz iS eje sobre fondo blan-

co na se naarei, ni en tiempo de paz ni de

gnerraenas que pera proteger 6 ~dar las

ambulancias y establecimientem sanitarios,

y el personal y material protegido nor

Convención, aleyeedie ser persegido, ä

tener del 28, el leso indebido de la ban-

dera y brazal por les me protegides per el
el diChe Convalide, y que con sujecitSd d

dei Real decreto 18 de line-

ro de 1916 (C. L. afina. 14), le Sección

de la Cruz R:in !t'apilad es le Única ias

titateón racene.ida iaüaete y asturi

sale, dentro de la eaferert oficial, para a

prestación de ergs humanitaties

bajo el signe de protección internasientl

referido;

• gx. el Rey (4 . D. g.) ha tenido fi bien

disponer que se prelaiba en °Inglete ä las

Aaociacionea particulares que se creen

con Andinos Rateo:Mole fines de benel-

ceneia, la e stentaeitin en bdideras, bra-

. zalea ni material de ningune risse de can-

' res griegas, siguiere reformadas, ni el

emplee de lea ccdores federales rojo y

blanco del escudo de Suiza, que inverti-

do/. son loa adoptados pur la Convención;

debiendo dispeuerse, en virbad, per las

Auteridedes correspondientes, sean sus-.	 •

tibiados ¿rede luego les emblemas en usa

que de a l gfie eletle exigen bajo esta ter-

minnete prehibisióc,»

De Real orden le digo ä V. S. para su

' conocimiento y más execte cumplimiento.

Diem guarde ä V. ái. muchos anos. Ma-

drid, 22 de Febrero ele 1918.

BAHAMONDE.

Seilor Gobernador civil de ;a provincia
ele 	

((Gacetas 5 Marzo 1918)

eiterpo e ingenlerAs de Minas
JEFATURA DE CORDOZA

Nórn. 909
Expediente de registre de Demesie Oca-

lee á San Claudin, n.° 7731

Córdoba b ,de Marzo de 1918.—Viste
lo informado peor la Jefatura de Misma;
Terdeade en =ente lo pr-cepteadea en el
articule 108 de/ Iteglamento vigente de
minería de 18 de junio de 1905:—Vistas

las Realen Ordenes, Resdes Decretos y
Sentencias del Tribunal Centemcione Ad.

! mialatrative : — . Tratando de armonizar
;aire del espíritu y letra de la Ley y

j lesionar le menea posible les intentan
creados al amparo ele 'ella y la natural

; tendencia que debe tener la administra-
a• lón pftblica t no tener necesidad de vol-
ver sobre acuerdos ya recaidos, siempre
que haya medida legales parea evitar es.

tas rectificaciones ein perjudicar intereses.
de nadie. —Apreciendo lee razones tEcni-
c

•

 ae expuestaa por el Ing calero situarle y
Íi Jefe del Distrito:

Vengo en decretar se proceda ä oet
nuevo dealiede entre el grupo de minas.
eide determinan la posición de esta de-

1 roble por el persona l de lagenieres afec..
tos ä este Distrito pare el cual aten deräse

3i

al mayor cuidado tanto ä le
d	

recoleccióza.
e datos previos ceo en las operaciones

;. de campo neceaariee para ello, para g.uy•
,t deslinde se procedord d la for gención dei

presupuesto reglamentario que debeigo
pagar previa su aprcdanción ¡ea pagel in-
ter :sedes

Da este decrete se dará copia Integra

e lea partes contendientes y se pnblicari
11 e• n el Bundle; Oenceen de la preuincia,

suapendiéndose la demaacaci6a de esta
demaida hasta tanto eine se haya practica-
d• a el referido estadio de derainde.—Ei

Gobernador ; Agustí dea

; cedo.—Hay no sello que diez. : Gobierno
Civil de la prierincie de Córdoba.

Le que ce eneetplimeeta per la prezen5
; te tramitación.

t El Ingeniero Jefe, Lnin &pina y Ca pe ..
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BOLET/leT OFICIAL DE LA mg:nalgota DE CORDOBA
TM' Ilan,,,,znMUMMI.I.M...M....M111nffli

fteerpe

Ministerio de Hacienda

Dirección
General de Aduanas

CIRCULAR

Para ei ms exacto cumplimiento de.

cuente preceptee el Reel decreto de 24

de Enero último, sabre prepa . aCión de

mezclas de alcohol con benzol, gasolina

y éter para su empleo en los memmes de

exploside, en maneto afecta ä le intervera-

ción de las operaciones, centebilided, cir-

colación y . dem ärr detalles releclonetios

con el impetsto del alcohol invertido en

equélles,

Estz Dirección Gen.erel, en use de /as e

atribuciones que le confiere ti perrate se-

gundo del artículo 8.0 del merciaseado

Real decreto, ha restselto dictar las dis*

,pesiciones siguientes:

1. Las refinerías de petróleo 7 las fá-

bricas de e.xplosivoe que se propongan

vetificar !es mezcla« referides, se contri-

deraráa para tozlos loa efectos como fa-

brices de alcohol alssneturalizado, y co-

me telee deherän iesddbirse en'!». Aersai-

nistraci6a priecipel de Renta de le pro- .

vil:mi& en que radiquen, presentando ä

alas mismas', les libros en que hayan de

llevar 143 cuentas corrientes de primeras

materias y de las mezclas. De estas

mas abrirän tantas come mezclas distintas

,preparen.
Igualea reouisitos hilarán de canaplir I

los que estsbiezcen depósitos de alcohol

para la fabricación di mezclas en las ca- .

pitales de provincia que tengan Aduana .

.de primera clase, acogidndese f la ante-

tización que concede eleirtícule O.° del .

Real decreto.
Las fábricas de alcohol desnaturalizado

que preparen esta clase de mezclae, abri-

rán lambida tantas cuentee corrientes ce-

mo mezo as distintas elaboren.

2." En las localidades en que existas' .
i

Inspectores de la Renta del alcohol ejer- 1

1
carn éstos la intervención de los estab.e- !

'cimientos en que se preparen las mezclas,

y en las restantes, los Administradores
de las Aduerma eleeigearän el empleado

,6 empleados de las mismas que hayan de

realizarla.
Esta intervencl6n se ejercerá: un la for-

ma que el Reglarneuics de la renta pres-

senciar necesariamente el acto de las

mezclas y visar IZIS guías de circulación

4 a Los alumicenistes que trafiquen en

estos productos abrirán tentaa ceentes

corrientes como clase de mezclas reci-

ban y expidan, y en los vendía que de

ben ecompaier ä las expediciones se ex

presarre eeperadeixtente la cleee y canti-

dad de las n ezelas que comp.:madres.-

fi.' In ;1111 tdadiaticen de IR r . nta del

eiceli I se censigeare con ineepeedae-

eia cedo una de ler mezclas

8" Lira dietas y geeteode lecern ci6n

que:deeenguera los fiencioNarios que hayan

de realizar la intervensióu ea las refien.

rían de petWeo y fibrina de explosivos

que no estén en locslidades dende exia-

ta servicio persnovente de In renta del

alcohol asrám sufragedes par los fabri-

cantes; y

7. • Las anteriores disposiciones sa

aplicarán íntegramente todas les demás

mezclas cuya elaboreción se Nutoriao en

virtud de le preveside en ei neemeionado

Re; decreto.

Lo que še publica conocimiento

genere! para se cumplitniente per los

funcienerdes dependientes de esta Birec-

c,i6n.-Dios guarde á rsted meches ales.

Madrid, 11 de Febrero do 1918.—Et Di-

rector geeeral, Luis Ferrer Vidal.

Sei. res Inspeutores regionales de la:
Renta de alcohol y Administradorea
de Aduanas y de Propiedades é Im-

puestos.

(«GaCeta » 12 Febrero 1918).

Junta municipal del- Cense electoral
DE LUCERA

d

Núm. 129 t

Don Manuel Alvarez de Sotomayor Che-
ck), Abogado y Secretario de la Junta
municipal der Genere electoral de esta
ciudad, '

Cert‘fice: que ea el expediente para ia

constitución de esta Junta durante el bie-

nio de 1918 1919, obra el mete que lite-

ralmente copieda die. así:

«En la ciudad de Lecena, ojeado las
quince hoyes del día 2 de Enero . de 1918,

reubidos en ef Selein Capitular,' los insie-

res don José 111. a Gerrie Jiménez, vocal de

la beta local de Reforriste SociClee, de-

signado per la misma t ara presidir esta

Junta durante el hienie de 1918 1919;

den Francisco Manjdn Cabeza Cabeza,

'vocal eoplente en concepto de Coneejai

con naayor "Miseria de vetos, excluidos

el Alcalde y los Tenientes; don Antenie

del Pino Blancas, vocal propietario en

columpio de ex Juez naueicipal; don Mi-

guel Alvarez de Sotormayar y Cueree,

Conde de Hast y don Rafael Diem Ramí-

rez, vocales propietarios, como mayores

contribuyentes por territorial; don Ma-

nuel Ruiz OnievR y don Juan Redrignez

Jurado, vocales prepi dado:, en concepto

de esayotes cottribuyentes per industrial

y el Secretarie ' que refrenda don Migad(

Alvarez de Sotomayor y Chacóre, como

Secretario del Juzgado municipal.

Ocupada que full la presidencia por

don Joa6 M Gercit Jiménez, y declara-

da abi , rta la sesi6n, por Late seior se

dispuso que yo el Seeretarie diera lectu-

ra de loe articulas de la vigente ley Elec-

toral que guardan relación eon la consti-

tución, tuneionzmiente y facuitedes de

esta Juetre, as como de todas lae disposi-

tientes aclaratorias ä la misma,

se verificó.

Acto seguido ei prepio seior Presi-

dente expuso que el Gbjeto de la presen-

te reunión era dejar conatituide la Junta

municipal del Curse electoral de esta lo-

calidad en cueeplimiento de la vigente

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,

flameado la atención de los seliores con-.
eurrentes sobre la inaportaracie que re-

viste la propia lenta, encareciendo y so-

licitando de todos so iluatrada caspera.

ción para que la misma pudiese llenar

debidamente su cometido.

Seguidamente mandes 6 el repetido se-

llos Presidente quo, ceoao se acabale de

ver pur las disposiciones y documentos

leidos, cerrespondía ser primer Vicepre-

sidente de la Junta al vocal que lo es por

au carecter de Concejal, debiendo ser se-

gundo Vicepresidente el que la Junta eh i •

giese de entre sus vocales y que, por tan-

to, debía de preeederse ä su eleacióe,

suspendiéndose la sesión por cinco mi-

autos ai objeto de que pudieran ponerse

de acuerdo respecto al nombramiento.

Reensideda la sesión 136 elegido en va-

tacién secreta y por medie de papeletas

para dicho cargo de atiende Vicepresi-

dente, eun Rafael Diez Ranairez..

Aaimiorao y debiendo acerearse el lo-

cal' demele la junta había de ce ebrer sus

- sesiones, se ncerd6 se temieren en ei Sa-

lón Capitular.

Ea virtud de todo le axpueate, el se.

lor Presidente desaré constituida la lee-

da municipal dei Censo meciera' de esta

ciudad durante el bienio de 1918.1919,

en la forma tiguiente:

Preamiestie, don José M. García Jimé-

nez, elegido por la Junta cte Reformas So•

ojales.

• 	 Yiceoresteente primera, , don José de

Mora Madroiero, Cencrejal.

Vieeerestdeute segundo, don Rafael

Díaz Remires, elegido per la junta.

Vomites premietaries

Don José de Mera Modrcfiere, Con-

cejal.
Don Antonie del Pino Illancea,ex-Juez

municipal.

Don Miguel Alvarez de Zotornayar y

Curado, Conde de Hut, contribuyente

por territerial.

Don Rafael Din Ramírez, por id.

Don Manuel Ruiz Onieva, contribu-

yente por induntrial.

D a n Juan Rodriguez Jurado, par íd.

lguad ente,'

Don Francisco ;abejón Cabeza Cabe-

za, Concejal.

Don Francisco Luce?, Ruiz de Castro.

viejo Bargoe, exleez municipal.

Don Cristóbal Escudes Pino, s•ntri.

huyente por territorial.

Don Joaquín Pérez Alger, per id.

Den non cisco Serrano Rivera, contri.

boyante per indostriai.

Dele bien Sanz Medina, por id.

Secretares', drn Miguel Alvervz Soto.

mayor Chaman, S'esetario del juzgado

mue itipal.

Snekete. don Ratee! de Porras Redri-

guez, Secretario suplente del Jezgado mu.

nicipal.

Cenatituida en tia t forme la exprenada

junta; por ésta se acordó se exoidieraa

doe ce atificaeienee de. este acta pera re.

rnitiries g en respeteesoe 'oficies, una al

ilustrísimo señor Presidente de le Junta

provineiel y otra al DUStriSitiln Ge-

bernador civil de este provieeie para ce

irtserci 6n en el Boenene OFICIAL de la

misroa.
Y rei bebiendo otros asuetos de cine

tratar se :al ió por terminada la 'retente

sesión, firmando ios se_flores concurren-

tes de lx mi ama ele que yo el Secretario

cerrifice.—José M." Gercf Conde

de Nus.—Aettinio del Pino.—Ftencis

Maejón Cabesa.—Menuel Ruiz.—Rafael

Diez R andrez.-1. Rodrigtiez.— El %me-

laría, Miguel Alvarez de Setomayons

acta ieserta concuerda con su ori-

ginal. Y pare que concite y renaita al iles.

trisiene seior Gebernador civil de la pro-

vincia, pera au iaserción en el Bornear

°rimero expido ia presets te, de arden y

Gen el visto buemo del !raer Presidente,

en Lucena ä 9 de Enero de 1918 —Mi.

guel Alvarez de Setomayon—V.° 2.°:

J. García-.

Abogacía del Estado
PROVINCIA DE CORDOBA

/sities, 883

Por la presente se hace saber las en
-tidedes que. continuación Se oxereatta

que en el término de siete dele hure
rrogaletee, saetadas desde la peldicaciós
de la presente en el Bolleras °rime de
Ja previocie, hebran de eatiatacer al Te-
soro las cualidades que también se coa •

signan que ;es han nido liquidadas per el

impueste establec ido sobre los bienes de

persevera jurídicas y ä mies y enticisc's
céntimos de pebete como honorarios por

la contribuci6e de utilidades, previste-
' dotes qee si no lo verifican incorrir ä is es

mulla de l II por 100 de la cuota

' t'ahil ada y habrán de pava el intet6s da
demora «erre:Tendiente hasta el dí a e°
que realicen el pago.	

Pago

Capel l anie de D." Elisa Ana de
Córdoba 	 16 24

Idem D. Juan Lopez y Maria
Ruiz. 	 10 88

Idem D.' Iaabel Martín 	 5 13

crit:e en su capitulo 7.° 6 igualmente se k

proceded en cuanto ä los liquidzeienes

y pago del impuesto de 10 essetas por

hectóiiiro de slcohol invertido haciendo

constar en los talones de adeude, separa-

demente laa cantidades de I

las mezclas que mrdiven la liquidación.

Con e i mismo detalle se consignarán en

las guías de circulación ceda una de las

me zclas, y en los envases soterrarán los

fabricantes una etiqueta en que conste el

nombre de la fabrica localidad en que

eatä situada y clase y cantidad del conte-

nido.
3." Los Iaterventorer habrán de pre-

de cada una

como así

Ministerio de Cultura 2024



MONTOR0,—Nam. 255

Extracto de os acuerdos adoptndoe por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad,
durante e) mes de Diciembre de 1917.

!ladón del día 8

Presidencin del seiter Alcalde don Bar-

tolearé Vacas Fresco

Leida el arte de la anterior, fe& apro-

bada y se *correa:

ApSobar varias cuentas de servicios

prestades al Meeicipio.

Qee se abonen 38 pesetas 64 céntimos

al pintor Registrador de la propiedad de

este partido, por Derechos Res le y de

inscripción ä nombre del Municipio de ta

casa adquirida por el mismo en la calle

Calvario, número 46, del barrio del Re-

tamal, cuyo solar ha de utilizarse con las

obras de modificacián y ampliacidn del

Matadero petb,ico.
Aprobar el estado de distribución é in- I

versión de fondos para el mes de Diciem-

1
•bre.

Idear el extracto de los acuerdos mime-

tri.

lo-

ado

MARZO D3 1918	 3
,e-sarachr,..72,:frdeoetered=.-nrceueopeciberzies	

Idees a Franciaco Lepez Reina
Idee. D.' Isabei Fernaadez Se-

pi veda
Idean D. Juan Lopez Pastor
Ideen D. Alonso Gemía Cortés
Idem D a Juana Aguilar Mesa
Islam D. Francisco Torreblanaa

Villalpando
Ideas D.' María Alonso
Adaaninistrador Geaeral de Ca-

pellanlas
Capellani r de D B ,rtolema Bar.

/miga
	

7 12
Administrador General de Ca-

pellanías
	

8 04
Capellanía de D. Antonio &-

nimios
Ideen D. Juma Antonio Torque-

asir da

Idern D. Pedro Caballero Calza-
dilla

Idera D. gancho Paez Castillejo
biela D. Mattes Mauster
Ideca D. Juan de Googora
'eleva D." isebel Arencla
Ideen 19.•Itirettn Lopez Luna
Idees D.a. Leine de las Intentas
Idea D.' Ana M Diez Aguayo
Idem D. tent4n de Toro
Ideas D. asearás Oreilana
Idem D. Jerónimo 	 micez JaId
Idem D." la& Fernandez
Ideal D, Juan Torres
Idea D. Aatorrio Lara Bancteled
Ideas D. Franvieco Manos! Osen*
Idem D. Aleaste barree
Ideas D.' Marfil Pérez la viuda
Ideen D.' Beatriz Rivera
Idem D. Francisco Lopez Reine.
Idees D." Catalina Alvarez
Ideen D Alonso Fernandez
Idear ' Ana Rojas y D.' Isabel

e 	 Bedang,
Idear D. Alen o de Cdrdenas
Idear D. Juan Peez Valenzuela
Idear D. EN rhp lerné Velasco

Córrials is e 6 de Merme de 1818.—El
Abogad gel Retado, Andris Roldän. ; bre timo; y preceder d la elección de

'Alcalde presidente de esta Corporrcidn
f municipal, en la forma prevenida en loa

artículos 62 y siguientes de la vigente ley

Organice, resaltando elegido per mayoría

:Mídete de vetes de que aquella se com-

pone, el mismo don Bartolomé Vacas

Fresco.
Seeión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde: don

balotaré Vacas Fresco.
Leida el asta de la anterior, feé apro-

bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipia.
Idem otra de la Recaudación de consta-,

mos obtenida en la Administración del

Impuesto durante el mes de Octubre an-

terierammendente por todoe cuncepom a

la cantidad de 12.660 08 pesetas.

Coirceder al Jefe y vigilante ee la pri-

sión preventiva de este partido, te gratifi-

cación quo properstionalmente correspon-

con arreglo al tiempo que llevan al

-frente de sus cargos, como remucereció0

ä los servicios extraordi arios 'que prestan

al Municipio como encargados del depó-

alto municipal.

Sesión del 17
Presidencia del sefiar Alcalde dun Bar .

to'crané Vacas Fresco.

Leida el acta de la anterior, Erré epro-

bade y ratificeda la extraordinaria del día

8, mcor &atiese:

Aprobar verjas cuentas, de servicios

prestados al Meeicieie.

Idem otra producida per den Manuel

Enriqnez y Enríquez, apoderado eia Cór-

doba de cate ilustre Ayuntamiento, de las

erraciones verificedas coa fondos reuni•

cipialeu en el trimestre que finó an 30 de

Septiembre

Facultar al señor Alcalde preeiderele

pata que en nombre y representación de!

Postre Ayontensiento . cromparezce ente

Notario público y otergue í favor de don

Diego Maduelle Pulido, !a reportarle es-
critura de ventn do un pedazo de terreno

solarenie de la vía pública en la calle San

tirgo, de eata población, cedido á aquél

en eencepto de &Riel? colindaute por el

tipo de su aprecie.
Que durante el r acia se efeetee

per el sistema de mdmieistraci6n 6 de ges •
tidre direeta, id servicio de aluaribrstdo de

laa ideless ele Cards, Ama& y Venta del

Charco, de este término, en' vista de ha-

ber resultade desiertas lea des eulesslas

eelebrr das para se centratacidn.
Qae por el señor Aicalde se imponga

al contratista de las obras del Matadero
público, Isetotoma Calero Gornez, la mul-
ta que considere precedente por el hecho

de dejarlas en suspenso ein causa juetifi-

cada; y que se k requiera para que inme-

diat-mente resmade Ja ejecación de aque-

llas, baja apercibimiento que de no ver--

acede se procedera a la rescición del con-
trato í es cesta y cargo.

Deelararaialdiclea'en nueva clasificación

hecha por diedoeición de !a Ley, al mezo
Juan Ruano García, número 8$ del sur-

ten del reemplazo de 1912, por el copo

de esta ciudad.
Conferir tan amplio voto dé confianza

al setor Alcalde presidente, para que cu s -
ceda gratificaciorres de Pascuas, 6 sea

motivo de año nuevo, á les empleados

municipales que consitiere oportuno.

Que se ebene el sueldo de ist

ele Diciembre, el día 22 del mismo,

ä rumie las emplea des de plantilla arel

Municipio, !regara viene siendo costumbre
de años anteriores.

Sudán del 24
Presidencia del señor Alcalde don Ber-

ta:duraré Vacas Fresco.

Leida el acta de le metedor, fuá apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentes de serviciod

prestados al Municipio.
Qae. por perito competente se forme el

oportuno presupueste del cesto que re-

come la ejecución de las obras necesarias

para la reparación ele ios hornos ptblicos

de pan cocer de le aldea de Cerdeña, de

este tdomino, para resolver en sti vista :o

que se considere precedente.

Pósito

Conceder meraterie per un ario un

deudor ä este Pósito, rra el pago de au

reepectivo crédito.

Sesión del 81

Presidencia de! señor Alcalde don Bar-

tadorné Vacas Fresco.

Leide el acta de la :interior, fué apro-

bada y se acordó:

Atrobar varias cuentas de eervicios

prestsdoe el Munii ipio.

Id _m 'otra de la recaudación de cenen-,
reos obtenida en la Administración del

impuesto durante el mes de Noviembre

ältiaso, macendeute per iodos conceptos a

la muddael de 9 660 06 pesetas.

Que se tenga en cuenta para atenderlo

cuando lo permita, el estado económico

del preenpaesto mueicipai, un emano de

vecinos de ceta población solicitando se

crdeeine me acerado en !a calle-Tecleara, de

la misma.

Deseetioter un escrito del siontratista de

las obras del 14atad ‘ro púbiteo 13srtolomé

Calero Gomez, pidiera:in se le levante la

molla que le ha eido impuesta por h••ber

dejado - a snepeaso aquel'as y que se esté

á lo acordado en sesión de 17 de Diciem-

bre.
?Mito

Que se verifiqrse el reparto de 25,00

pesetas, de tos fondo p del r6sito de esta

población entre los kleradorrs que lo so-

liciten para atender al canjeo de ses fin-

C89.

El precedente extracto foé aprobado

per el ¡lastre Ayuntamiento en sesión de

14 del mes que rige, y dispuse ne Termita

al Sr. Gobernador civil de la provincia

pare an insercidn en el BOLISTIts OnalLL,

en cumplimiento del artículo 109 de 14

vigente ley Orgänima

-"Meadero 16 de Veras de 1918.—E1
leer-atarlo del Ayuradasiento, Sebastián

Rornere.—Y.° B.*: Ei Aicolde, Bartolerné
Yaces

LUQUE.—Nürn, 907
Don Juan Castre Jimarier, A..calde cons-

titucional de erta villa.

Hago saber: que verificado en sesión
extraordinari del día ales del actual el

:rodeo do los señoree que en concepto de

recalen asemirdes han de f•rnser parte de

la junta municipal de este tdrmine hasta

Feb:ero de 1919 I tenor 4e lo dispuesto
en el artículo 68 de la ley Municipal vi-
gente, se hace pW>lico que han ,eaulteclo
elegí dos los ser-jures que ä contimmción

se expresan:
Seceidn primera

Den Tema León Breve, den 'Antonio

Garete Lopez y don Antonio Lopez y

Baena.
Sección segunda

Don Juan Catete Bravo y don Agustín
* Ortiz de la Cruz.

Secci6n tercera
»ora Francisco Melina Jiménez y don

José	 Luque Gutierrez.

Sección cuarta
Don Me.nnel Luque Lene, den José

Pesetas I, facies por este ilustre Ayuntamiento du-
i

— rente el mes de Noviembre último y que
i 92

se remita al Sr. Gobernador civil de la•

4 79
5 69

MOW..

AYUNTAMIENTOS -

10 18 provincia para zu insercifn es el Solacead
6 al OFICIAL.

	

9 26 	 Aceptar la renuncia hecha por Icen

13 55 Gatierrez Capitán, del cargo. de alguacil

de la Alcal fa pedänea de la aldea dee
Azud!, de este tdreninek. y nombrar para

stestituir'e ä Juan Mar rquez Yacarade aque-

	

59 	 Pos residentes.

e Conferir un amplio veto de confianza

al sedor Alcalde preßidente, para que de-

termine la (-entidad con que el Municipio

ha de contribuir ä la suscripción abierta

9 26 i para instalar en este pueblo la hermana-
rle institución sisa Gota de !eche,.

15 38 Autorizar al sehor Alcalde presidente

pera que en noebre y representeci6n del

Concejo, eleve la oportuna instancia al

Pireo. Sr. Director general de Correo. y

Telégrafos, en súplica de que se digne

disponer lo procedente para que pase ä
ser de ce , go de! Eatado y deje de serio

de este Munic pío, el pego del alquiler de

la casa donde viene estab!ecide la oficina

; de Telégrefes de esta eiuded.

Pósito
Conceder prdrroga por

deudor de este P6eito, pero

reepectivo crédito.

Resin extraordinaria del día 8
Presidencia dal.aeffor Alcalde den Bar-

.
i tolere:16 Vacas Fresco.

Tuvo per bjete esta sesión dar el cese

en el cargo de Alcalde presidente de este

11 ilustre A yuntamiente al Concejal doraar•

tolomé Vacas Fresco que lo venía deseen-

perlande, por nombramiento del Gebiet-

! no de S. M en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en la Real orden del Ministerio

de la Gobernación fecha 29 de Noviera-

au afie á un

el pago de su

3 74
11 65
9 67

14 77
7 21
7 30
3 75
3 75
6 51
3 75
5 01
5 37
5 56

75
3 30
8 10
9 05
6 61
4 46
4 36
8 04

7 91
6 28
1 61

32 66
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969
935
867
796
787
724

67
87
13

12
69

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 1341NRDOBA

rra aprobado por R. O. C. de de Areno
de 1909 (C. L. núm. 157), Ley de Conta-
bilidad de le Hacienda Pública de 1.* de

Julio de 1911 (C. L. Mine. 128) y Ley de
Protección de la Industria Nacional de 14
de Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y
disposiciones complementarias de las mit.
mala,

Los artícu los objeto de elite ce:mareo
son leo siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de eitiva, de binen sabor
y color; aceite vegetal de segunda clase
de i nades condiciones; arroz de primera

crote, feche tal, 6 fijado en tal parte) para 

MIIMMITEMEICOMV_ZEIde122-Siaa...~0».11.b..~.~MIIS...7.r,rn,_ax.'arne•zra»..~7,..eouvaoxe.newwre,e,,,e.,wrzmeneveo.,scr,~,,neen,,

I
por pujas 6 la llana entre les autores de
las mismas, a 'judicándose al que mejore
mis la suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados. loa quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de soiteo la

adjudicació n . Esta, en todo caso, Strä ha-

che al que presente la mejor proposición

ajustada siempre A las condiciones del
concurso,

Con arag o 4 lo que determina el ar-

tímalo 51. de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pública de I.° de Julio de 1911,
si el rematante no cumpliese las condic 1,!

mes que deba Ile' ar para la celebración
del contrato 6 impidiese que éste tenga
efecto en el término señalado, se anulará
el rens g te e costa del mismo rematante y
en la forma que previene el citado ar-
ticulo.

Los gastos que ne originen, cosas coen-

cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él merla satisfecho .
por el adjudicatario.

Serä desechada toda oferta que no reta
na las condiciones que se ex presan en
este anuncio, para lo cual se presenta dr

por ins postores muestras de los articulo,
que ofrezcan, siendo arbitre la Junte pera
juzgar ereel acto sobre la aceptación de
las preposiciones aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 120 por
100 de clescnento que establece /a Ley
vigente para lee que efectúe el Estado.

Pdl acto del concurso se ajosterä ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gua-

el día cinco de Abril prixinno, un con- 111 bien desangrada, oread* es Uds cuartas

curso pare adquirir artículo de ¡ame. partes de palpa y una de hueso; cerbóns

presente , al objeto de que concurran a/ 1 ejem y humedad; carbón de cok ele bese.

acto lee que deseen tomar parte en na clase y seco; choeu l ate de buen gesto -4!.
mencionado concurso tendrá lugar I y calidad; gallinas de buen 5-AMA.° y en

ä las once del expresado die ante la junta perfecto esiedo de salud; garbanzne

leenóreics del Nospital y será presidi. buena calidad y tácil cocci6n; huevos de
gallina en buen estede;jabón cnoitn,dure
y de buelsa clase; jamón
bien censervade; leche
lea, rajada; manteca de
ciase; pasta para sopa,

magro, afieje y
de cabra, pura;
cerdo, de buena
de buena &aun;

Don F. de T. domiciliado en .
con residencie an...., provincia ‘.45.-1. .

calle de....... . , número 	 , enteredo
del entinci n uublicaelo en el (Bourain Ora-

4

Navarro Optiz y clon Joaquín Arrebein

Suceda quinta

Den Franeisee Cuenca Ruiz, 4issi Bel-

damero Roldän Ruiz y don Frencicco

García rter;'Z»

Luque a 4 de Marzo de 1918.—Jean

Castro.
MONTORO. —Näin. 763

Lista di fiaitive de nectores de com-
promisarios pare la de Senadores de ente
Muisicipio formade per este ilustre Ayun•

hirviente p, t'a el ano actual y sobre les
cuales no se hia presentado reclarnacido
alguna.

St flores Cencejales

D. Bartelorné Tensa Fresco
Antonio Ben tez Gornalez de Carriles
Francisco García Alblz
Vi gente Ager Netarie
Antonio Cazo Serrano
Barto l onné Canales Conde
Jnan Gercía Cano
Mannet Cano del Rosal
Cedes Francés Cornenge
Manuel Vallejo Lopez
	

fi

Roque Maduelto Genialez

Juan Martín Marinerio Molina
Rafael Alba Reten()
Antonio Jiménez Lara
José Gerzalez Beniçez
Antonio Garcia Coronado
Pedro Jureuo Diez
Miguel Jurado Carpio
Lorenzo &dan Cepas

Mayores contribeyentes y cnotaz qvie ea-
tisfacen

Pesetas

D. Bartolomé B-nitez Romero
Francisco Villalba Carcedo 

4054 76 I

3105 11

2976 0Manuel Grarijo 6 basa
1966 19Pedro Ager Remallé

Antonio de la Bastida Fer- 
1932 ao'sandez

Martin Maduefio Molina
Francisco Gatas Alcalá

clteque Cano Quesada
luan María Lata Cosa

Federico Porras Aguayo 1046 29
Manuel deis Cruz Maduefie 1080 55
Juan Antonio Benítez

mero
Luis Castro Velaeco
Diego Mercado Prado

Juan Martin Madetfie Pulido
Bartotorné Benitez Medina
Pedro Rdairiguez Borja
José Lara GenzaI. a de Ce-

nalea
Mariano Lepes Fernandez
iffrancisco Rois Ruz
Prancisce Meraiea Garcia

Barto l eo:ni Diez Copado 	 569
José Romero Pedriza (mayor) 560
Antonio de Coca Gomez 551 34

Pedro Molina y Molina 541 g/

Benito Gutierrez Rodriguez 619 50

imAntonio Teodoru Tara!
Sanchez 1516 83

Joen José G%'CIS Coronado 508 50

Frenciace Manuel Aianzebe
Trivifie 504 80

Martín Garete Ruiz 508 "

Pedro Criad' Serrano 491
Francisco So laz Tintor 490 23

Sebastiin Romero Vivas 481 8-a

Francisco Verdejo Moltedane 399 94
fi 	 Golnezsfael de Coca 	 413 53

'Manuel Baera Gomez 	 398 56
José Benitez Benitez 394 87
Bartolomé Romero Pedroza 382 98
José Romero Pede-ami (ar encr) 379 78

379 50Pedro Molinaleimi
861 37Francisco Benitez
853 28Juan García Fresco

Torras Medina 	 341 94José
840 12Antonio Benitez y Beniez
335 57Juan García Carbonero
835 67Martín Vega Lea l del Cerro
830 29Gasear Lara Roelrignez
828 91Sebastián Diaz Morrales
828 18frian José Molina Fimia
325 90Francisco Zorro Ma dueño
326 44Manuel Genzalez Carpio

Juan José eansecho Carpin•
319 81ten+
816 80José Bioque Moreno
816 80Rafael Pelona Miaftoz

Francisco Medina Lanzar6n 814 77
808 8/Patricio Gonzalez Sanches
202 s7Francisco Quesada Morales

Antonio Luna García
	 300

299José Herr ra Morales
294Manuel Ruiz besa
298 49Sebitetlin Leal Ubeda
289 74Ildefonso Notario Palma
287 78Fernando Cereza Hidalgo
287 38Pablo Guillén Jiménez

Mentor° 22 de Febrero de 1818.—
B. Vacas.

do or 	 Beatos Jefe Administrative del

Les proposiciones se entregardn en g

pliego cerrado y eistarän extendidas en

modelo que al pie se de':alla, ä laß cuales
se acompellarän la cédula personal del
proponente y el último recibo dele con-
tribución industria! aegfin el coreitepto
por el que se comparezca. 	 •

Para ei caso en que doa un ge propo•
'aciones iguales dejen en suspenso !a ad-
judicación en el mismo acto y durante
sinince minutos se abrirá uno licitaci6a.

la adquisición de artitolos (le inmediato.
consumo para el Hospital Militar de C6r.

doba, se compromete y obligr con auge-
Ción ä las Ci0$111118 exigidas y an [ab

exacto cumplimientole fadiiitate • ä dicho
tstebiecinaiento hes canticiedes necc-:aurias

touil las atenciones del mismo, del•-n 8

«colon y á le-.3 precios sguientes:

Cada kilogramo de 	 Pa'
setas 	 céntimoi."(todo c 	 lene.); ca.

1
de litro de 	 pesetav cénti.
mes; cada 	 a 	 pesetas 	
céntimos, acompeñandn 	cumpandento
de lo prevenido ro cédula personal co•

rriene, 	 -c ? aee 	

JUZGADO

MONTILLA.—Núen.:906

Den 1U:soael Ftrsarndez y Lateo de
Nireg». Juez de intitidaccién de este
t'edad.

-
 

?or el presente, reingsed las aeteteriela•
'eles encarguen ä los agentes de policía á.
se drelenee, procedan a 'le bUtiCa 	 ola.

i . eipslllinaa, dos lalances—y tres negrrey
1 'fin gallo negro, proPias del vecino de
3' .	 •gel ate ere Antonio a sc 	 ,p
Sudadas la ostente 'del veinte 'y idetedal
Yeilote y ocho de -1Yelerero Últienn de le

! 	 San Agapito, de este fémina; y
case de habidas sean puentes mi diapre
sididn con las personas en cuyo poderse

1 
'encuentren, si no acreditaniegitiina

t adquisición.
'Dado en Montilla ä cuatro de Marre

ide mil nervelientior diez y sche4=--Mtiiiti

Yernandez.---.1 Seeretario, Andrés
i

.'lkINOJOSA DEL DUQUE

EnYirtud ;del presente, ruego ä todas
las autoridades y encargo 6 los indivi-
duos de la policía judicial, practiquen ae-

• tives diligencias para la busca y rescate

, de la cabst!eria que al final se reeedari,
prepiedad dee ir;atelidetelf DikZ Mellado,
la cual toé robada la stoche del uno al ski
«el actual, de ; :it cuadra existente en el

sorra! de su cesa, sita en calle Séeeem, de
esta poblar:. ón; y caso de ser habid le

pungen a disposición de este Juzgado, ceo
la persona en cuyo poder se encuentre,
si no acredita su legítima udquisición.

Hinojóea del Duque dres de
Marzo de mil novecientoa diez y ockeee
Manuel Mancebo.—E1 Seeretario, Liceo.
ciado Cayo Pnga.

Reseiie •

Un mielo enedn, de diez silos, alzad'
1'43 orietroe, capa perda, rasa Ern”fieig,
cara bianea, corrida hseta velo y Yeb
interior, pié, brazos y eorbejones nuw
cladoa, pelos planeos en 'esi esmnazo lue-

11`0 en la culata izquierda de la Socir.ded
e Alianza Agrícola.»

•••••••nn••n••••••••••n•..',

eLa Opinión», Braetie Laportilitif

petates en buen estado de conserdacAn;
petr6leo rectificado y exento de materias
~retas; tocino saledo de buena calidad;
velas de esperma sin tufo ni mel olor;
vino común tinto sin aciniteraciener, vino

generneut tódine 	 ¡mena clase.
Córdoba Wele Marze de 1918.—El Jefe

Administrativo, Joe6 Seinchez Gereez.

Modelo de pronoeiciein

Re.

643
639
627
582 01

Pesetas
— --

D. Francisco Gonzelez y Gon-

zalez
	 473 09

Pedeo Benitez y Bsnitez
	 466 92

Luis Medina Romero
	 460 45

Abstemio Sench rz Msoluego 457 43
Ildefonso Gatierrez Castro 	 444 36
Udefenso León Cäceres
	 436 52

Pedro Notario Palma
	 429 10

Martin Molina imia
	 419 69

Antonio Benitez Medina
	

417 81
Antonio Benítez Lara
	 416 59

1641 96
1632 14 HOSPITAL EMIR DB CÓRDOBA
1507 92
1410 40 	 Mes. 897

84 1 mismo.
02 . Los artfenles que se contratan serán
58 en les cantidades que exijan las necesida-

des del servicio para las atenciones del
83 I mes, y se /sujeten/e ä las dieses y celida.

92 Idea que cada une se expresan.

papel de la cl ree 11.' y con aujec ión al

r Örnern 	

pedida 	
e

	 (6 pasaporte de ex-2.esi
tranjeria en ro caso y poder notarial tare-
Ibiée en su caso) como e! último red-.
bo de la contribución industrie l que le
corresponde aetisfacer según el concepto

en que comparece.
Les artículos que ofrece procedan de
	 (el ponto que sea).

Fecha y fitma del 2ropotaente,

Mato consumo, la hace efiblico por et vegetal on encina, desproviato de troncos,

'Caletre.

clase, biela cribado y limpio; azúcar bien- 	 Núm. 885
Diego MitaInefio Pulido 	 1817 .41.12.-luescs cacto 	 ce superior en perfecto estado de limpie- ; Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

Debiendo celebrerse en este Hospital I IM ; carne de "en de btrnnn _condiei" efe • 	 instrucción ele este partido.Feliciano Lara Cerro 	 1261. 26
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